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L E O N . DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I O I A L . 

Luego que los s e ñ o r e s Alca ldes 7 Secretarios re
ciban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
distr i to, d i s p o n d r á n que se fije tm ejemplar en el 
s i t io de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta e l re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

L o s Secretarios c u i d a r á n de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encna-
dernncion que d e b e r á verificarse cada aSo. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S . 

Se suscribo cu l a Imprenta de l a D i p u t a c i ó n provinc ia l á 4 pesetni* 

50 c é n t i m o s el trimestre, 8 pesetas a l semestre y 15 pesetas al a ñ o , 

pagadas al solici tar l a suscr ic ion . 

N ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

LKS disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio c o n 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de i n t e r é s particular p r tv io el pago ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta, por cada l inea de 
inse rc ión 

PARTE1 OFICIAL. 

(Gaceta del d í a 20 de Noviembre.) 
PBBBIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E K I Ñ I S T R O S . 

S S . M M . 5; Augus ta Real Fami l i a 
continiian sin novedad eu su i m 
portante salud. 

^ y Ó B I E R Ñ b " D B ~ P E O V I N OI A " ^ 

OBBBN PÚBLICO 

C i r c u l a r . — N ú m . 28. 
S e g ú n me participa el Sr . Di rec

tor de l a Casa-Hospicio de esta 
ciudad, en la tarde de ayer y duran
te el paseo, se fugaron ios acogidos 
á dicho establecimiento, José A n t o 
nio Blanco y Eugenir i Blanco, y c u -
y a s s e ñ a s personales son: José A n 
tonio Blanco, edad 16 años , estatu
ra baja, color bueno; Eugenio B l a n 
co, edad 14 a ñ o s , estatura baja, 
delgado, color moreno; ambos l l e 
van traje nuevo de l a casa. 

Por lo tanto ordeno i . todas las 
autoridades dependientes de la mia 
procedan & l a busca y captura de 
los refer idos 'n iñbs acogidos i la C a 
sa-Hospicio. 

León Í 9 de Noviembre de 1889. 
Celso G a r c í a de la Iticgn. 

SECCION IB rOUEKTO. 

Qarreteras. ¡ 
E n v i r tud de lo dispuesto por la ; 

Dirección general de Obras p ú b l i - | 
cas en orden techa 6 del actual , este ' 
Gobierno ha acordado seña la r el dia 
14 de Diciembre p r ó x i m o á las doce 
del mismo para l a adjudicación en i 
públ ica subasta de los acopios de ¡ 
materiales para conservac ión en el ; 
actual a ñ o económico dé l a carrete
ra de Sahagun á los Árr iondas en 
esta provincia, bajo e l presupuesto 
do 3.350 pesetas con 50 c é n t i m o s . 

1.a subasta se ce lebrará en los 
té rminos pruvenidus por la inst ruc
ción de 18 de Marzo dé 1852 en este 
Gobierno c i v i l , ha l lándose en el N e 
gociado de Fomento de manifiesto 
los presupuestos detallados y plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la 
contrata. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados estendidas en 
papel do la clase 11." y arregladas 
exactamente al adjunto modelo. L a 
cantidad que ha de consignarse pre
viamente como g a r a n t í a para to
mar parte en la subasta será del 1 
por 100 del presupuesto, pudiendo 
nacerse este depósi to en me tá l i co , 
acciones de caminos ó en efectos de 
la Deuda públ ica a l tipo establecido 
por las disposiciones vigentes, de- ¡ 
biendo a c o m p a ñ a r s e á cada pliego | 
docunierito que acredite haber ló I 
realizado del modo que previene la j 
referida ins t rucc ión . | 

E n el caso de que resultasen dos 1 
ó m á s proposiciones iguales, se ce 
lebrará en el acto, ú n i c a m e n t e entre | 
sus autores, uua segunda l ic i tac ión 
na Eosarito y partiendo de d ichaca- . 

j l icata se medi rán al N. '200 metros, 
j al S. 300 metros, al O. 200 y al E . : 
| 1.000 metros formando rec t ángu lo 
¡ y quedando cerrado el per ímet ro de 
; ¡as 60 pertenencias, 

abierta en los t é r m i n o s prescritos 
en l a respectiva ins t rucc ión , fiján-

' dose la 1." puja por lo menos en 125 
pesetas y quedando las demás á v o -

| Juntad de los licitadores, con tal que 
! no bajen de 25 pesetas. 
1 León 19 de Noviembre de 1889. | 
j Celso ttarcla de la BClcga. 

Modelo de proposición. 

! D . N . N . , vecino do... , enterado ! 
del anuncio publicado por el Gobier- '. 
no do la provincia de León y do los 
requisitos y condiciones que se e x i - j 
gen para la adjudicación eu públ ica • 
subasta de los acopios necesarios 
para conservac ión , durante c l a c -
tual año económico do la carretera 
do Sahagun á las Arriendas, tro- I 
zo. . . , se compromete á tomar á su j 
cargo el expresado servicio, con es
tricta sujeción á los referidos req i i i - i 
sitos y condiciones por la cantidad 
de... ! 

(Aquí la proposición admitiendo ó • 
mejorando l i sa y llnuamente el tipo ¡ 
fijado, advirtiendo que será des- j 
cebada toda propuesta en que no so ¡ 
expreso determinadamente la can- ' 
tidad en pesetas escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras.) 

.minan. 
D. C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago sabor: que por D. Marcelino 
Balbuona y Balbuena, vecino de 
Riaño , residente en idem se ha pre
sentado en l a Sección do Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 11 del mes de Noviembre á las 
nueve de su m a ñ a n a , una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de plomo y otros l l a 
mada Consuelo, sita en t é r m i n o co- ¡ 
mun del pueblo do Verdiago y V a l - ¡ 
d o r é , Ayuntamiento do ViTlayandro I 
paraje que llaman huerta del prado 1 
llano, y linda a l N . sorricas rubias, 1 
E . peña de prago, S. pozacos, O. e l | 
angostino; nace l a d e s i g n a c i ó n de ; 
las citadas 12 pertenencias en l a ! 
forma siguiente: 1 

Se t end rá por punto de partida ' 
una calicata antigua que existe á 
unos 20 metros al Esto de la huer ta 
del prado llano, y desde dicho p u n - ' 
to, so medirán en dirección S. 1.000 
metros, al N . 20, al E . 20 y al 
O. 100, y levan tándose perpendicu
lares enlos extremos en estas lineas, 
quedará cerrado el r e c t á n g u l o de 
las citadas pertenencias. ¡ 

Y habiendo hecho constar esto 
intoresadu que tiono realizado el 
depósito provenido por la ley, he 
admitido dofinitivamento por de- , 
croto do esto dia l a presento so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que, 
se anuncia por medio del presento 
para que en el termino de sesenta 
dias contados desdo la focha de esto 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley do m i 
ne r í a vigente. 

León 15 do Noviembre do 1889. 
Celso 'Aureia <le la S i l era . 

DIPUTAUION PltOVINOIAl7.~^ 
EXTRACTO 1)2 LA SESION 

D E L OIA 7 DE N O V I E M B R E DE 1889 . 

Presidencia del Sr. Cansece. 
Abierta la sesión á las doce de la 

m a ñ a n a , á que asistieron los señores 
Lázaro , Criado, Oria, P i ñ a n , Redon
do, Gut ié r rez , Diez Mant i l la , L l a 

mas, Alvaroz, Martin Granizo, B u s -
tamanterRodriguez Vázquez, A l o n 
so Franco , 'Dolás , A lmuzara , M e r i 
no y Garc ía Gómez, luida que fué 
el acta do la anterior, quedo apro
bada. 

Pasaron á las Comisiones de F o 
m e n t o ^ Gobierno, varios asuntos 
para dictamen, l eyéndose de spués 
otros que quedaron sobre la Mesa. 

E l Sr . Alvarez pidió la palabra y 
manifestó que el Pensionado en R o 
ma Sr . Alvarez Armesto le hab iá i n 
dicado su deseo de exhibir en la e x 
posición de pintura de Madrid el 
cuadro que s e g ú n reglamento debia 
presentar á esta Diputac ión . T a m 
bién manifes tó que la Dipu tac ión 
do Tarragona habia remitido varios 
billetes premiados de la rifa celebra
da por «La Juventud Unida» en so
corro de la m o n t a ñ a , cuyos premios 
consisten on un pañue lo bordado y 
tres libros, habiéndose por ello s i g 
nificado las gracias á dicha Corpo -
rac ión . Eu su consecuencia la D i 
putac ión resolvió en cuanto a l p r i 
mer punto autorizar al Sr . Alvarez 
Armesto para presentar el cuadro 
on la exposición, r emi t i éndo le des
pués á este Cuerpo provincial , y 
respecto del segundo particular, 
remitir al Hospicio el pañuelo bor
dado, y que los tres libros se entre
guen on la Secretaria cou destino á 
su Bibl ioteca. 

So e n t r ó en la orden del dia, dan
do lectura a l d i c t á m e n de la C o m i 
sión de Beneficencia, modificado por 
la enmienda del S r . Almuzara, apro • 
bada on sesión de ayer, y que en 
esa misma sesión resul tó empatada 
la v o t a c i ó n verificada para el d i c 
t á m e n , el Sr. Presidente dijo que 
para decidir el empato iba á proce-
derso á segunda vo tac ión s e g ú n l a 
ley, sin que con arreglo :'i ella pne -
dá abrirse discusión. Repetida aque
lla, quedó asimismo empatada por 
9 votos contra 9, que son los s i 
guientes. 

Señores pie dijeron S i . 

Merino, Lázaro , Criado, Redondo, 
Almuzara, Or i a , G u t i é r r e z , P iñan , 
Sr. Presidente, Tota l 9 . 

Señores que dijeron No. 

Garcia Gómez , Delás, Alonso 
F r a n c o , Rodr íguez Vázquez , Mar t in 



Granizo, Diez Mantilla, Llamas, A l -
varez, Bustamante. Total 9. 

E l Sr . Presidente dijo que ha
biendo de decidir esta votac ión l a 
Presidencia, quedaba por su voto 
aprobado el dictiiraen en la forma 
que resulta de la enmienda aproba
da en la sesión de ayer. 

También fué aprobado el d i c t á -
men de la Comisión de Beneficen
cia proponiendo se confirmen los 
acuerdos de la Provincial en asun
tos de dicho ramo desde 23 de 
A b r i l á 31 de Octubre ú l t imos . 

So concedió á Maria Alvarez S a l 
gado, vecina de León y M a n a A n 
gela de la Puente, que lo es de Car 
rocera el socorro que solicitan para 
atender á l a lactancia de sus lujos. 

Pasadas las horas de reglamento, 
se l evan tó la sesión seña lando la 
orden del dia para la siguiente. 

León 12 de Noviembre de 1889.— 
E l Secretario, Leopoldo Garc ía . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Villamartin de Son Sancho. 

Sofialados por este Ayuntamiento 
para la recaudac ión voluntaria de 
contribuciones directas correspon
dientes a l segundo trimestre del 
actual año económico el dia 28 del 
actual desde las nueve de l a m a ñ a 
na á las cuatro de la tarde, se hace 
públ ico por medio del presente para 
conocimiento de los contribuyentes, 
ú quienes se previene a d e m á s que 
fenecido el plazo señalado podrán 
hacer efectivas sus cuotas sin re
cargo hasta el dia 10 del p róx imo 
de Diciembre en las oficinas recau
dadoras. 

Vi l lamar t in de Don Sancho 22 de 
Noviembre de 1889.—El Alcalde , 
Gregorio Ampudia . 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos. 

E n los dias 27 y 28 del corriente 
mes desde las ocho de l a maflana 
hasta las cuatro de l a tarde, t end rá 
lugar en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento por el Alcalde que 
suscribe, l a cobranza voluntaria de 
la cont r ibuc ión territorial é indus
tr ia l del segundo trimestre del pre
sente año económico . 

Y para que llegando 4 conoci
miento de los contribuyentes pue
dan concurrir á solventar sus cuo
tas, se anuncia por el presente. 

Vil ladangos 20 de Noviembre de 
1889.—El Alcalde, Celestino Pérez . 

D. Manuel Neira F r e y , Alcalde cons
t i tucional de V e g a do Valcarce. 
Hag;o saber: que s e g ú n me par t i 

cipa el encargado de la recaudación 
de contribuciones de esto distrito, 
en cumplimiento á lo prevenido en 
el art. 42 de l a i n s t rucc ión es tará 
abierta la r ecaudac ión voluntaria 
durante los diez primeros dias del 
próximo raes de Diciembre en casa 
del expresado recaudador cu el pue
blo do Ambasmestas, para que los 
contribuyentes que no lo hayan ve 
rificado, puedan satisfacer sus cuo
tas del segundo trimestre, pasado 
c u y o plazo, se devolverán los rec i 
bos á l a Administración para hacer
los efectivos por la v ia do apremio. 

Vega de Valcarce 22 de N o v i e m 
bre do 1889.—Manuel Nei ra . 

lUcüdia constitucional de 
Sahagun. 

Se hallan de manifiesto y expues
tas a l públ ico en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, las cuentas m u 
nicipales do los años de 1865 á 66, 
1866 á 67, 1867 á 68, 1868 á 69, 
1869 á 70 y 1870 á 71 por el t é r m i 
no de 15 dias para los que quieran 
enterarse de ellas ó hacer alguna 
rec lamación , lo verifiquen dentro 
del t é rmino dicho, pues pasado, no 
serán atendidas. 

Sahagun 23 de Noviembre de 
1889.—El Alcalde , Gabriel Guaza. 

JDZBADOS. 

Don Justiniano Fernandez Campa y 
V i g i l , Juez de primera instancia 
de esta v i l l a . 
Por el presente tercer edicto h a 

go saber: que por D . Joaqu ín N u -
ñez Granes, representando á su pa
dre el Excmo . Sr . D. Joaqu ín N u -
üez Pern ía , Marqués de los Salados, 
se ha promovido expediente s o l i c i 
tando la inscr ipción de dominio de 
la Granja, sita en t é rmino de San 
Esteban de Nogales, compuesta de 
las fincas siguientes: 

1 .* U n a suerte de tierra, al pago 
del congosto, de dos celemines de 
cabida, ó cuatro á reas , veint icinco 
cen t i á r ea s , l inda al Norte con otra 
suerte llamada del congosto, Sur 
tierra de Fernando Fernandez, Este 
con otra de Antonio Fernandez y 
Oeste con Lorenzo Cidon. 

2. " Otra en el mismo pago que 
la anterior, de siete celemines y dos 
cuartillos de cabida, ó diez y seis 
á reas y cinco cen t i á reas , l inda al 
Norte y Sur con l a suerte de con
gosto, Oeste pajares do don Euge 
nio García Gut ié r rez y Este con 
Lorenzo Cidon. 

3. " Otra en dicho pago, de una 
fanega, tres celemines y dos caar-
tillos de cabida, ó treinta y tres á reas 
y diez y siete cen t i á r ea s , linda a l 
Norte con Petronila Fernandez, 
Oeste Francisco Fernandez, Sur y 
Este suerte de congosto y pajares 
de D . Eugenio Garc ía . 

4. ° Otra en dicho sitio, de cab i 
da do once celemines, ó ve in t i t r é s 
á reas , cincuenta y cuatro c e n t i á 
reas, l inda al Norte con la cuesta, 
Este con pajares, Oeste con Fran
cisco Fernandez y Sur con Andrés 
López. 

5. " Otra en dicho sitio, de once 
celemines y un cuart i l lo, ó ve in t i 
cuatro á r e a s , siete cen t i á reas , l i n 
da a l Norte con Higinio Prieto, Este 
pajares, S u r con José Fernandez, 
Oeste con Francisco Fernandez. 

6. ' Ot ra en dicho pago, de c a 
bida de cuatro celemmos ú ocho 
á r e a s , c incuenta y seis c e n t i á r e a s , 
l inda a l S u r con Silvestre García , 
Este con pajares, Norte y Oeste 
con José del Rio y suerte de con 
gosto. 

7. '' Otra en dicho pago, de cabi 
da de u n celemin y un cuartillo, ó 
dos á r e a s , sesenta y siete cent iá 
reas, l inda al Este con Josédo l Rio , 
Sur de Manuel Alonso, Oeste la pe
ña del pilo y Norto suerte de con
gosto. 

8. * Otra en el mismo pago, de 
nueve celemines y u n cuartillo, ó 
diez y nueve á reas , setenta y nueve 
cen t i á r eas , linda al Norte con ter
reno do Migue l López , Oesto la po
na del pilo, Sur tierras de Santiago 
Barba y Este heredad de pajares. 

9. * Otra en dicho pago, de cabi
da do cuatro celemines y u n cuart i
l lo , ó treinta y cuatro á reas , setenta 

los 
siete cen t i á reas , linda al Esto con 

os pajares, Sur Luis Chamorro, 
Oeste Francisco Lobo y Norte con 
la de congosto. 

10. Otra en el mismo pago, de 
nueve celemines, ó diez y nueve 
áreas , veutitres cen t iá reas , l inda al 
Este, Sur y Oeste con los pajares, 
tierras de congosto y de Francisco 
Fernandez. 

11. Otra en dicho si t io, de cabi 
da de seis celemines y un cuart i l lo, 
ó trece á reas , treinta y siete cen 
t i á reas , l inda a l Norte con suerte de 
congosto, Oeste con Francisco L o 
bo, Sur Manuel Alonso y Este los 
pajares. 

12. Otra al sitio llamado de los 
aceiteros, de cabida de tres fanegas, 
cinco celemines y tres cuartillos, ó 
sean ochenta ty nueve á reas , treinta 
y cuatro cen t i á r ea s , l iúda a l Este y 
Sur con camino de Vil lanueva, Oes
te campo del Carmen y Norto con 
Francisco Lobo. 

13. Otra en valdemuelas, de dos 
fanegas, cinco celemines y tres 
cuartillos, ó sesenta y tres á reas se
senta y cinco cen t i á r ea s , l inda al 
Norte con la de Dionisio Calzón y 
Mat ías Fernandez, Oeste p e ñ a s de 
valdemuelas, Sur Francisco Lobo y 
Este con Bernardo López. 

14; Otra en dicho sitio, de cabi
da de cinco fanegas y once ce lemi
nes, ó una hec t á r ea , cincuenta y un 
áreas , noventa y cuatro c e n t i á r e a s , 
l inda por e l Sur cou l a de Rafael 
Prieto y Dionisio Calzón, Este con 
la de Manuel Prieto Iglesias, Oeste 
Mar ia Fernandez y Norte con Mar ia 
Prieto. 

15. Otra en dicho pago, de ocho 
celemines y un cuarti l lo, ó diez y 
siete á reas , sesenta y cinco c e n t i á 
reas l inda a l Norte con Timoteo 
Frai le , al Sur Bernardo López, Este 
y Oeste Silvestre N u ñ e z y Valer ia
no Fernandez. 

16. Otra en el pago del pilo, de 
cabida de una fanega, dos ce lemi
nes y tres cuartillos, ó treinta y una 
á reas , cincuenta y cinco cen t i á r ea s , 
l inda a l Norte, Sur, Este y Oeste 
con fincas de Eugenio Garcia , A n 
tonio Martiuez, Antonio Carracedo 
y Bernardo Prieto. 

17. Otra en el pago del pi lo, de 
cabida de cuatro fanegas, siete ce
lemines y tres cuartillos, ó una hec
t á r e a , diez y nueve áreas y v e i n t i 
nueve cen t i á r eas , l iúda a l Norte 
con D . Eugenio Garcia, Sur de M i 
guel Alonso, Poniente Blas Calzón 
y Oriente Pedro López. 

18. Otra en el pago de la sierra 
baja, do cabida de diez y siete fane
gas, un celemin y dos cuartillos, ó 
cuatro hec tá reas , treinta y nuevo 

¡ á reas y sesenta y seis c en t i á r ea s , 
j l inda al Este con l a nombrada con-
I gosta, Sur las peñas de l a sierra, 
' Oeste Eugenio Prieto y Norte c a 

mino de Valdemuelas. 
19. Otra en dicho sitio, do c a 

bida de cinco fanegas y nueve cele
mines, ó una h e c t á r e a , cuarenta y 
siete áreas y sesenta y seis c e n t i á 
reas, linda al Norte con peñas do la 
sierra, al Sur Petronila y Migue l 
Fernandez, Poniente Celedonio y 
Gregorio Lobo y otros y Norte don 
Eugenio Garcia. 

20. Otra en dicho pago de cab i 
da do tres celemines y un cuartillo 
ó seis á reas noventa y cinco centi
á r e a s , linda Oriente con peñas de la 
sierra, Mediodía y Poniente con M i 
gue l Fernandez. 

21. Otra en el mismo sitio de ca 
bida do una fanega tres celemines y 

tres cuartillos, ó treinta y tres á reas 
sesenta y nueve c e n t i á r e a s , l inda 
por sus cuatro vientos con Francis
co Calvo, Fernando Pr ie to , camino 
del pilo y Silvestre N u ñ e z . 

22. Otra en dicho si t io de cabida 
de diez celemines y tres cuart i l los ó 
ve in t i t r é s áreas , l inda a l Oriente 
con José Calvo, Sur y Norte con 
¡iernardo Tejedor y Poniente c a m i 
no de los cabreros. 

23. Otra en el mismo sitio de 
una faneca tres celemines y un 
cuart i l lo, ó treinta y dos á r e a s se
senta y tres c e n t i á r e a s , l inda por 
sus cuatro vientos cou Mart ina 
D o m í n g u e z , Bernardo Tejedor y 
Alonso Carracedo. 

24. Otra en dicho pago de cabi 
da de una fanega once celemines ó 
cuarenta y nueve á reas v e i n t i d ó s 
cen t i á r ea s , l inda Oriente, Poniente 
y Norte con terrenos de rodera de 
cabrileses, Antonio Carracedo y José 
Alonso . 

25. Otra á huerga del espino de 
cabida de dos fanegas, seis ce lemi
nes y tres cuarti l los, ó sesenta y 
cinco áreas setenta y nueve centi
á reas , l inda a l Naciente con Franc i s 
co del Rio, Sur Marcelo Prieto C a l 
zón , Poniente Manuel Fernandez y 
Norte Santiago R o m á n . 

26. Otra en el pago de camalo-
bo, de nueve celemines y dos 
cuartillos ó veinte á r ea s treinta y 
dos c e n t i á r e a s , l inda Oriente con 
camino del pi lo, Sur con José A l o n 
so, Poniente de Silvestre Prieto y 
Norte Amaro Carracedo. 

27. Otra en dicho pago de 
cabida de nueve celemines y un ' 
cuartillo ó diez y nueve á reas se
tenta y nueve c e n t i á r e a s , l inda 
Oriente con Santiago Alonso , Sur 
cou José A lva ro , Poniente Gregorio 
Lobo y Norte Alvaro Carracedo. 

28. Otra al jabato de arriba, de 
tres fanegas once celemines y dos 
cuartillos, ó sea una h e c t á r e a , una 
área y sesenta y cuatro c e n t i á r e a s , 
l inda Oriente tierra de José Alonso , 
Mediodía camino del pilo, Poniente 
cou Francisco del Rio y Norte S i l 
vestre Prieto. 

29. Otra en p e ñ a s de roja de ca 
bida de nueve fanegas diez celemi
nes y un cuartillo ó dos h e c t á r e a s , 
cincuenta y tres á r ea s y cinco cen
t i á reas , l inda al Norte con Miguel 
Cidon, Sur Hig in io Va len t ín , P o 
niente Santiago Rafael R o m á n , y 
Oriento Doroteo López y José del Rio 

30. Otra en dicho pago de cab i 
da de una fanega, seis celemines y 
dos cuartillos ó treinta y nueve 
áreas cincuenta y nueve c e n t i á r e a s , 
l inda por sus respectivos vientos 
con las de Antonio López, J o s é 
del R io , Migue l Fernandez y San t i a 
go Fernandez. 

31. Otra de t rás de la cuesta de 
carbajo, de seis celemines y dos 
cuartil los ó trece á reas noventa 
cen t iá reas , linda Mediodía y O r i e n 
te terreno de A g u s t í n Mar t ínez y 
campo de concejo y Norte Timoteo 
Fra i lo . 

32. Otra llamada jabato do cua
tro celemines y dos cuarti l los, » 
nueve áreas sesenta y dos c e n t i á 
reas, l inda a l Este y Sur con M a r 
cos Lobo, Oeste J o s é Prieto y N o r 
te Rafael Prieto. 

33. Otra en el mismo pago do 
cabida de seis celemines y dos cuar 
tillos, ó trece á reas noventa, cen t i 
á reas , linda Oriente, Mediodía y P o 
niente con las de Antonio Lopoz. 
Antonio Martines' José del Rio y 
Rafael Prieto. 



34. Otra al sitio llamado jabato, 
de cabida do dos fanegas, ocho ce le 
mines y un cuartillo, ó sesenta y 
nueve á reas una cen t i á r ea , l inda 
Oriento con Francisco Lobo, M e 
diodía camino del jabato, Poniente 
J o s é del Rio y Norte Timoteo Frailo. 

35. Otra en dicho pag-o, do diez 
celemines y un cuart i l lo, ó ve in t i u 
na í r ó a s noventa y tres cent i i reas, 
l inda por sus' respectivos cuatro 
vientosconSilvestre Nufiez, camino 
del jabato, Manuel Vadero y T i m o 
teo Frai le . 

36. Otra en igua l pagro, de tres 
celemines y un cuartillo, ó sean seis 
á r e a s , noventa y cirico con t i á reas , 
l inda al Poniente y Medioda con el 
camino del jabato, Oriente Silvestre 
Nui iez y Norte Pedro Val l inas . 

37. Otra en el mismo sit io, de 
seis celemines y un cuarti l lo, ó tre
ce á reas , treinta y siete c e n t i á r e a s , 
l inda al Norte, Sur, Esto y Oeste 
con Bernardo Alonso, camino del 
jabato, J o s é Alonso y José del K io . 

38. Otra en dicho sitio, de once 
celemines y dos cuartillos, ó v e i n t i 
cuatro á reas , sesenta cen t i á r eas , 
l inda al Sur camino del i'abato, N a 
ciente Eugenio Prieto, Oeste de J o 
sé Prieto y Norte D. Eugenio García 

39. Otra en el indicado pago, 
de nuevo celemines y un cuart i l lo, 
ó diez y siete áreas , sesenta y c inco 
c e n t i á r e a s , linda al Norte con San 
t iago R o m á n , S ú r camino del j aba 
to, Este Benito López y Oeste Mar - , 
eos Lobo. 1 

40. Otra en. dicho sitio, de ocho í 
celemines y un cuartillo, ó diez y ' 
siete á reas , sesenta y cinco c e n t i á - ¡ 
reas, l inda al Esto con Rafael F e r - • 
nandez y Felipe í ' a r racedo , Sur ca- ! 
mino del jabato, Norte y Oeste con ' 
Rafael Román y Pedro Vall inas. | 

41. Otra en el pago de carbajo- : 
sa, de cabida de nuevo fanegas, seis 
celemines y dos cuartillos, ó dos | 
h e c t á r e a s , cuarenta y cinco á reas y ¡ 
dos cen t i á r eas , l inda al Este con l a ; 
de Marcelo Prieto Calzón, S u r ca- '• 
mino del jabato. Oeste tierra de A n 
drés Pérez y Norte de Francisco 
Prieto. 

42. Otra en el mismo pago, de 
onee fanegas, nueve celemines y 
dos cuarti l los, ó tres hec t á r ea s doco 
áreas y ocheata con t i á reas , l inda 
Norte, Sur, Esto y Oeste con campo 
de concejo, camino del jabato, F ran
cisco Hidalgo é Isidoro Fernandez. 

43. Otra en el sitio de la sardi-
nosa, de cinco celemines y dos cuar
tillos ó doce áreas veinte y dos cen
t i á reas , l inda al Esto, Oeste, Sur y 
Norte con tierras de Juan Carraco-
do, Podro Fernandez, el barranco 
de S. Jorge y Petronila Fernnudez. 

44. Otra en el mismo pago, de 
tres celemines y dos cuarti l los ó 
siete á reas cuarenta y ocho cen t i 
á r e a s , l inda al Esto con José Prieto, 
Norte Santiago Fernandez, Sur y 
Oeste con camino del jabato y tie
rras de José Pérez . 

45 Otra en el sitio do la sardino • 
sa, do cuatro fanegas y siete celemi
nes ó una hec tá rea diczysioto á reas 
y setenta cen t i á reas , l inda E s t o y 
Sur , con camino do San Jorge, 
Oeste barranco do San Jorge y t ie
r ra de I). Eugenio García y Norte 
otra do Manuel López Prieto. 

4R. Otra al sitio de la huerta do 
S. Jorge, do tres celemines ó sois 
á reas cuarenta y dos c e n t i á r e a s , 
linda al Norte, Sur, Este y Oeste 
con M í r e o s Lobo, camino de los 
frailes, Andrés del Rio y Manuel 
Prieto. 

47. Otra al sitio de d e t r á s do la 
cuesta de carbajosa, de una fanega, 
sioto celemines y dos cuart i l los, ó 
cuarenta y una área? setenta y dos 
cen t i á r ea s , l inda al Norte y Este 
con campo de concejo, Sur Antonio 
Cidon, y Oeste Eugenio Prieto. 

48. Otra en dicho sitio, de una 
fanega cuatro celemines ó treinta y 
cuatro á r e a s veinticuatro cen t i 
á reas , l inda a l Oeste y Sur con c a 
mino del campo de San Esteban, a l 
Este tierra de Celedonio Lobo, y 
Eugenio Prieto y al Norte campo 
c o m ú n do San Esteban do Nogales . 

49. Otra en dicho si t io, de cuatro 
fanegas y ocho celemines, ó una 
h e c t á r e a , diez y nueve á reas , ochen
ta y cuatro cen t i á reas , l inda al Este 
con campo de concejo, Sur F r a n 
cisco Hidalgo, Oeste Norberto G a r 
cía y Norte Silvestre Garc ía . 

50. Otra en el pago de la huerta 
do l a iglesia, do tres celemines y 
dos cuartillos, ó siete á r e a s , cua 
renta y ocho cen t i á r ea s , l inda a l 
Norte, Esto y Oeste con terrenos de 
Eusebio Prieto, Silvestre Garc ía , 
Silvestre Calvo y Pedro López. 

51. Otra al pago del pozo, do dos 
fanegas, seis celemines y tres cuar
tillos ó sesenta y cinco á reos , seten
ta y nueve cen t iá reas , l inda al N o r 
te con Luisa Crespo, al Sur con Pe
dro López, Este con la llamada del 
poyo y Oeste camino del poyo. 

52. Otra en dicho pago, de diez 
fanegas, un ce lemín y un cuartillo 
ó dos hec t á reas , cincuenta y nuevo 
áreas cuarenta y s íe to cen t i á r ea s , 
l inda a l Este con Silvestre Calvo, 
Sur Lázaro Mart ínez y Rafael Prieto 
l l o r á n , Norte y Oeste con Miguel 
López y camino del poyo. 

53. Otra en valmayor, de cuatro 
celemines ú ocho á reas y cincuenta 
y sois c e n t i á r e a s , linda al Norte con 
Marcelino N u ñ c z , Sur A n a Frai le , 
Este y Oeste con Migue l Fernandez 
y camino do la presa. 

o i . Otra en las poyales, de diez 
celemines ó veint iuna á reas cua
renta con t i á reas , l inda a l Esto con 
Cayetano López, Sur con Silvestre 
Prieto, Oeste Eugenio García y 
Norte José del Rio. 

55. Otra ea el pago do los poya
les, de tres fanegas nuove celemines 
y un cuart i l lo, ó noventa y sois 
áreas ochenta y tres c e n t i á r e s , l i n 
da s e g ú n . l a s referencias del regis
tro, al Norte con otra do Ensebio 
Prieto, al Este de José del Rio C a -
rracedo, al Sur de Andrés Calvo y 
al Oeste do Silvestre N u i i e z Prieto. 

50. Otra en dicho si t io, do una 
fanega, un celomin y un cuart i l lo ó 
veintiocho á reas treinta y cinco 
cen t i á r eas , linda Este con el camino 
de valmayor, Sur tierra de A n d r é s 
Pérez , No i te y Oeste campo de c o n 
cejo. 

57. Otra al pago do boca de 
vakiecruees, do una fanega, tres 
colomines y dos cuartillos, o treinta 
y tros áreas diez y seis c e n t i á r e a s , 
linda al Norte coa Silvestre Ntiñoz, 
al Sur con vallo de valdeeruces, 
Esto y Oeste con rodera de las po
yales y con Francisco Prieto. 

58. Otra en el valle barrero, de 
ocho celemines y dos cuartillos, 
ó diez y ocho áreas y diez y ocho 
cen t i á r eas , l inda al Norte , Oeste, Sur 
y Este con Juana Pérez , Francisco 
Garc ía , Luis Chacón y Francisco 
Fernandez. 

59. Otta a l pico do l a presa de 
! Castrocalbon, do cuarenta y sois fa-
' negas ú once h e c t á r e a s , ochenta y 
' y una áreas y noventa y ocho cen

t i á reas , l inda al Esto tierra de José 
Calvo, Sur y Oeste con caño del 
concejo y el rio E r i a . 

60. Otra a l valloco de la manza
na, do nuove fanegas ó dos h e c t á 
reas treinta y una á reas y doco cen
t iá reas , l inda al Norte con camino 
de valdegavin, Sur con Antonio 
Fernandaz. 
i 61. Otra en el mismo pago, de 
doce fanegas ó tres h e c t á r e a s ocho 
áreas y ocho c e n t i á r e a s , l inda al 
Norte non D . Eugenio García , S u r 
con Eusebio Prieto, Esto y Oeste 
con las do valdegavin y chanicas. 

62. Otra en el pago de Piedrafi-
ta, de cabida do dos fanegas, once 
celemines y dos cuartil los ó sean 
setenta y cinco á reas , noventa y 
seis cen t i á r eas , l inda al Sur y Esto 
con camino do Mansil la , Oeste re
guera do las huergas do los padro
nes y al Norte con Vicente López y 
otro; contiene cincuenta chopos. 

63. Otra á pradovuelas y herre
r ía , de once fanegas y ocho celemi
nes ó dus h e c t á r e a s noventa y nue
ve á r e a s , y cincuenta y dos con
t i á reas , l inda a l Este con reguera 
do las matas y con Eusebio López, 
Sur Manuel Prieto Iglesias, Norte 
y Oeste con reguera del prado g ran 
de de concejo. 

64. Otra á rompeabarcas, de 
tres fanegas once celemines ó una 
hec t á r ea cincuenta y ocho cen t i 
á reas , l inda al Norte , Sur , Esto y 
Oeste con las de Andrés Lo pez, Ber
nardo López y J o s é Pérez . 

05. Otra al pago alto do la pre
sa, de dos fanegas y dos cuartil los 
ó cincuenta y dos á reas cuarenta y 
dos cen t i á reas , l inda porOosto, Sur, 
Este y Norte con Gaspar Carracedo, 
Silvestre N n ñ e z , Eusebio Fernan
dez y Maria Mart ínez . 

66. Otra en parial , do once ce
lemines y dos cuartillos ó v e i n t i 
cuatro á reas y sesenta c e n t i á r e a s , 
linda al Este camino del pago, N o r 
te y Oeste tierra do Marcelo Prieto 
Calzón y Sur de José Alonso. 

67. Otra en el va l l ico , do una 
fanega y dos celemines ó veint inue
ve áreas noventa y sois c e n t i á r e a s , 
l inda a l Norte con Santiago Fer 
nandez, Sur Pedro López, Oeste A n 
tonio Fraile y Norte J o s é del Rio. 

68. Otra al pago do sierra dol 
arribo, do tres fanegas y ocho cele
mines ó noventa y cuatro á r ea s diez 
y seis con t i á reas , l inda por el Esto, 
Sur , Oeste y Norte eon las peñas de 
valdemuolas, José Fernandez A l o n 
so, Laureano Cidon y Francisco 
Fernandez. 

69. Otra en el mismo pago, do 
catorce fanegas y un celomin ó tros 
hec t á r ea s sesenta y una á r ea s y 
sesenta y seis c e n t i á r e a s , l inda al 
Norte con Rafael Prieto Roldan, 
Sur Petronila Fernandez, Este M i 
gue l Cidon y p e ñ a s de valdemue-
las y Oeste con. Silvestre Garc ía . 

70. Otra al pago do costanilla 
do peña marco, de nuevo celemines 
ó diez y nueve áreas veínt i sc is c o n 
t i á reas , l inda al Norto con R a i m u n 
do Mar t ínez , Oeste Hig ín io Prieto, 
Sur y Oeste eon Rafael Prieto y A n 
tonio López. 

71 . Otra en el mismo pago, do 
una fanega y sioto colomines ó cua
renta áreas sesenta y siete cen t i 
á reas , linda al Sur con camino de 
la sierra, a l Esto y Norto con H i g í 
nio Prieto y al Oesto Santiago V a i -
loz. 

72. Otra en dicho si t io, de dos 
fanegas ó cincuenta y una á reas 
treinta y seis c en t i á r ea s , l inda Nor 

to con Manuel Prieto, al Sur Torosa 
Carracedo, Este Alonso Carracedo 
y Oeste Santiago Vai lez . 

73. Otra en el pago do va lde-
merendilla, de una fanega y seis 
celemines ó treinta y ocho á r ea s 
cincuenta y dos c e n t i á r e a s , linda a l 
Este, Sur, Oeste y Norte con A n 
drés Calvo, el camino de p e ñ a mar
co, M i g u e l Fernandez y André s Ló 
pez. 

74. Otra en el mismo pago, de 
una faneca y tres celemines ó trein
ta y dos á r ea s diez con t i á reas , l i n 
da al Sur y Este la de Baltasar C a l 
zón y camino de mirr ia l respectiva
mente, Oeste con Teresa Carracedo 
y Oeste do Andrés López. 

75. Otra en igua l sitio, do once 
celemines y tros cuartillos ó v e i n 
t ic inco á r ea s trece con t i á reas , l inda 
al S u r Baltasar Carros, Oesto O r c -
gorio López, Norte camino de la 
morendilla y Esto t ierra do José 
Prieto. 

76. Otra en el mismo pago, de 
una fanega y un ce lemín ó v e i n t i 
siete á r ea s ochenta y dos c o n t i á r e a s , 
l inda Norte con André s López, Sur 
Francisco Prieto, Este Torosa Ca r 
racedo y Oesto Antonio Peroz. 

77. Otra en dicho sitio en el pa
go alto do la presa, de una fanega ó 
veinticinco á reas sesenta y ouho 
cen t i á r eas , l inda al Norte y Este 
con tierras do Gaspar Carracedo, a l 
Sur .y Oeste con las do Ignacio L o 
bo y Bar to lomé A n t ó n . 

78. .Otra on el pago de carbajo
sa, de una fanog-a siete coloininos ó 
diez y siete áreas y setenta con t i 
á r e a s , y Sur con las de campo de 
concojo, por Norto y Este con las 
de Santiago y Rafael Román . 

79. Otra al jabato bajo plantada 
de monto encinar y ja ra ¡ do ciento 
veinte fanegas ó treinta hec t á r ea s 
ochenta y una á reas , sesenta con
t i á reas , l inda al Norto con camino 
do la pozona, a l Este con el monte 
del Marqués de Campo Vi l l a r , a l 
Sur y Oesto con D. Gregorio G a r d a 

80. Otra al pago do la venera, 
do cuatro celemines ú ocho árc 'S 
cincuenta y sois con t i á reas , linda al 
Este, Sur , Oesto y Norto con tierras 
do Marcos Lobo, Eugenio y Manuel 
Prieto y Eugenio García. 

81. Otra en igua l pago, de seis 
celemines ó doce á reas ochenta y 
una cen t i á r eas , linda al Norte, Sur , 
Este y Ooste, con la do Jacinto 
Guerrero, José del Río, Eugenio 
García y Manuel Prieto. 

82. Otra en igual pago, do dos 
fanegas y sois celemines ó sesenta y 
cuatro á r ea s veinte cont iáreas , l inda 
al Nor te , Sur , Este y Oesto, con la 
de David Fernandez, ol paso de la 
venera, Santiago Alonso, y Hal'aol 
R o m á n . 

83. Otra en el mismo pago, de 
una fanega ó veinticinco áreas se
senta y ocho cent iá reas , linda a l 
Nor te con la de Silvestre Mart ínez , 
Oeste J o s é Alonso, Sur Eusebio P r i e 
to y Norte Francisco Hidalgo. 

84. Otra on dicho sitio, de seis 
celemines ó doce á reas ochenta y 
cuatro con t iá reas . linda al Esto con 
cuadra do la fuente, Sur t ierra de 
Silvestre García, Oeste Antonio C a l 
v o y Norte Jasé Prieto. 

85. Otra en el mismo sit io, de 
nuevo celemines ó diez y nueve 
áreas ve in t i sé i s c e n t i á r e a s , linda al 
Norto, Sur, Este y Oeste con tierras 
de miras dol monto, y las do Isidro 
Fernandez, Pedro Fernandez y S i l 
vestre N u ñ e z . 

86. Otra en dicho sitio, do diez 



celemines ó veint iuna á reas c u a 
renta cen t i á r ea s , linda por el Norte 
con Valeriano Fernanaez, O e s t e 
Marcos Alonso, Mediodía José del 
E i o y Este chicas del monte. 

87. Otra en el pago de carre
jada, de tres celemines un cuart i l lo 
ó seis á reas , noventa y cinco cen 
t i á r e a s , linda a l Este con Francisco 
Lobo, Sur con el mismo, Oesto y 
Norte Francisco Fernandez y Jo só 
Carracedo. 

88. Otra on dicho pago, de siete 
celemines y dos cuartillos ó diez y 
seis úreas cincuenta y siete cen t i 
á reas , l inda a l Norte con Manuel 
Marcos, Sur Mauro R o m á n , Este 
Manuel Prieto y Oeste Manuel P r i e 
to. 

89. Otra en dicho sitio, do dos 
celemines ó cuatro áreas veintiocho 
cen t i á r ea s , linda al Esto Gregorio 
López, Sur Manuel Prieto, Oeste 
Manuel Alonso y Norte Manuel 
Prieto. 

90. Otra al pago de lo arboleda, 
de seis fanegas y ocho celemines ó 
una hec tá rea setenta y una á reas 
veinte cen t i á r eas , linda al Este, Sur, 
Oeste y Norte con Dionisio Calzón, 
Manuel Prieto, Eugenio García y 
Santiago Fernandez. 

91. Otra on dicho sitio, do cua 
tro celemines y un cuart i l lo ó nue
ve úreas nueve cen t i á reas , l inda a l 
Norte y Esto con Joaquín Vai lez, 
Sur con Andrés Mart ínez y Oeste 
Muría Mart ínez . 

92. Otra en el mismo sitio, de 
una fanega y dos celemines ó c u a 
renta y dos áreas ochenta cent i 
á reas , linda al Norte, Este, Oeste y 
Sur con tierras de Santiago Garra-
cedo, Eugenio García , María Muvt i -
nez y Alonso Carracedo. 

93. Otra en dicho pago, do dos 
celemines ó cuatro áreas veintiocho 
cen t i á r eas , l inda al Norte, Sur, E s 
to y Oeste con Silvestre Garc ía , 
Marcelo Prieto y Joaquín Vailez. 

94. Otra en el camino de v i l l a -
ger iz , de dos celenmies y dos cuar
tillos ó cuatro á reas ochenta y una 
c e n t i á r e a s , l inda al Este tierra de 
Valen t ín Prieto, Sur otra de Manuel 
López, Oeste Santiago López y Nor 
te Timoteo López. 

95. Otra en dicho sitio, de cua
tro celemines i'i ocho áreas c incuen
ta y seis cen t iá reas , linda al Este con 
Timoteo Fraile, Sur y Oeste Va len-
t iu Prieto y Norte camino de v i l l a -
ger iz . 

U0. Otra en igual sitio, de sieto 
celemines y dos cuartillos ó diez y 
seis á r ea s cuatro cen t iá reas , l inda 
al Esto con Jacinto Gut iér rez , Sur 
Rafael Prieto, Oeste Andrés Calvo, 
y Norte Leonor Prieto. 

97. Otra en el mismo sitio, de 
once celemines ó ve in t i t r é s á r e a s 
cincuenta y cuatro cen t i á r eas , l inda 
al Este con Jacinto Gut iér rez , Sur 
Jacinto Guerrero, Oeste Bernardo 
Prieto y Norte camino de vi l lageriz. 

98. ' Otra en el mismo sitio, do 
ocho celemines y dos cuartillos ó 
diez y ocho áreas diez y ocho cen
t iá reas , linda al Norte , Su r , Este y 
Oesto con el camino de v i l l ager iz , 
tierra de Bernardo Prieto y E u g e 
nio García. 

99. Otra al pago d e l tomillar 
del camino de vi l lager iz , de una fa
nega y ocho celemines ó cuarenta 
y tres áreas treinta y tres c e n t i á 
reas, l inda al Norte y Esto con S i l 
vestre Garc ía , Sur y Oeste con d i 
cho camino y tierra de Antonio 
Crespo, 

100. Otra al tomillar, de dos fa

negas nueve celemines y un cuar t i 
llo ó sesenta y una áreas quince 
c e n t i á r e a s , l inda al Nor te , Sur , E s 
te y Oeste con tierras de Andrés L 0 -

. pez, Eusebio Prieto, Diego R o m á n 
• y Vicente del Rio . ', ••' ' • ' ' 

101. Otra en el pago de valde-
j gallegos, de cuatro celemines y tres; 
i cuartillos ó diez áreas quince cen'-
[ t i á reas , l inda al Este, Sur , Oeste'y 

Norte, con Antonio Carracedo, R a 
fael Román , campo de concejo y 
David Prieto. 

102. Otra al camino de v i i l age-
riz, de dos celemines ó cuatro á r e a s 
ventiooho cen t i á reas , l inda al Este, 
Sur , Oeste y Norte con tierras de 
Silvestre García , dicho camino y 
Antonio Crespo. 

103. Otra en el pago de va lde-
' gallegos, de una fanega diez cele

mines y un cuartillo ó cuarenta y 
siete áreas sesenta y una c e n t i á 
reas, linda por el Norte camino de 
vi l lager iz , Sur tierras de Silvestre 
Garc ía y Oeste Antonio Crespo. 

104. Otra en dicho pago, de dos 
fanegas seis celemines y dos cuar
tillos ó sesenta y cinco á reas v e i n 
t iséis cen t iá reas , l inda al Norte y 
Oeste con campo de concejo, Este y 
Sur, camino de vi l lager iz . 

105. Otra en dicho pago, de 
siete fanegas cinco celemines y tres 
cuartillos erial s e g ú n los antece
dentes del registro, l inda al Norte 
Bernardo Fernandez, al Este Antonio 
Fernandez, a l Sur camino de v i l l a 
geriz y al Oeste el requeran. 

108. Otra en el referido pago, de 
una fanega y once celemines ó c u a 
renta y nueve áreas ve in t idós cen
t iá reas , l inda al Norte, Sur , Esto y 
Oeste con tierras de David Prieto, 
Antonio Fernandez, ol valle de v a l -
degallcgos y Eugenio Gavoia. 

107. Otra en el mismo pago, de 
sieto fanegas cinco celemines y tres 
cuartillos ó una h e c t á r e a noventa y 
dos á reas y cinco cen t i á r eas , l inda 
al Norte, Sur, Este y Oeste con A n 
gel López, Bernardo López y ol va -
ue de- voUlegaHegos. 

108 Otra en el referido sitio, de 
ocho fanegas, cuatro celemines y 
y tres cuartillos ó des h e c t á r e a s , 
quince áreas y cincuenta y nueve 
cen t i á r eas , l inda al Norte , Sur, E s 
te y Oeste con el camino real Pedro 
López, Bernardo López y el reguero 

109. Otra en dicho pago, do tre
ce fanegas y tres celemines ó tres 
h e c t á r e a s cuarenta á reas veint i sé is 
cen t i á r eas , l inda al Norte con el c a 
mino real, Sur y Oeste tierras de 
Silvestre Mart ínez y Celedonio L o 
bo y al Esto Francisco Hidalgo. 

110. Otra al pago de mata pr ie
to, de siete fanegas un ce lemín y 
tres cuartillos ó sean ochenta y tres 
á r ea s cuarenta y nuevo cen t i á r ea s , 
l inda al Norte con el campo de con
cejo, Sur Silvestre Mart ínez, Este 
Lorenzo Cidou y Oesto Refací Prieto 

111. Otra en dicho pago, de 
seis celemines ó doce á reas ochenta 
y cuatro cen t i á r ea s , l inda s i Norte 
con Gregorio López, Sur camino de 
mata prieto, Este Cayetano López 
y Oeste Miguel Cidon. j 

112. Otra en el referido sitio, de ! 
siete celomiuos j dos cuart i l los ó | 
diez y seis á reas cuatro cen t i á r eas , I 
linda Norte , Sur, Este y Oeste t ier- ¡ 
ras de Manuel Fernandez, Baltasar ; 
Garros, José Pérez y Leandro'Prieto j 

113. Otra en el pago de rec r i - ! 
minado sobre las suertes do cort ina, 1 
de cuatro celemines ú ocho á r ea s 
cincuenta y seis c e n t i á r e a s . l inda 
s e g ú n los antecedentes del Regis

tro al Norte Pedro Vall inas, Este 
Silvestre Fernandez, Sur José Pr ie 
to y Oeste Manuel González. 

114. Una v i ñ a al pago de l a 
horca, de ocho celemines y tres 
cuartillos ó diez y ocho á reas se-
'senta y 'una cen t i á reas , l inda al Este 
yi Oeste'Francisco Calvo, Sur y Nor 
te Francisco Prieto y camino de la 
horca. 

115. Otra en el mismo pago, de 
una fanega cinco celemines y dos 
cuartillos ó treinta y siete á reas 
cuarenta y cuatro cen t i á r eas , l inda 
al Norte, Sur, Este y Oeste con el 
camino de la horca, Juan Carracedo 
y Francisco Fernandez. 

116. Otra en el mismo sitio, de 
un celemin ó dos á reas catorce cen
t iá reas , l inda al Este, Sur, Oeste y 
Norte con Joaqu ín Vai lez, Dionisio 
Calzón y Manuel Pr ie to . 

117. Otra en el pago de valde-
crucos, de un celemin ó dos áreas 
catorce cen t i á r ea s , l inda al Norte 
con el campo, a l Sur valle de valde-
cruces, a l Este Andrés Calvo y al 
Oeste Marcelo Prieto. 

118. Otra al pago de la vega do 
arriba, de cuatro celemines l i ocho 
á reas cincuenta y seis cen t i á r eas , 
l iúda al Este camino de Castrocal-
bon, Sur Timoteo G i l , Oeste Marcelo 
Prieto y Norte Timoteo Fraile. 

119. Otra en el mismo pago, de 
cuatro celemines d ocho á reas c i n 
cuenta y seis cen t i á reas , l inda al 
Este camino de Castrocalbon, al Sur 
Francisco Prieto, Oesto José Prieto 
y Norte Ignacio Lobo. 

120. Otra en dicho pago, de 
ocho celemines ó diez y siete á reas 
doce cen t i á reas , l inda al Este re-
gueron y Agus t iu Mart ínez , Sur y 
Oeste Santiago Fernandez y Norte 
Felipe Prieto. 

121. Otra en dicho pago, de cua
tro celemines ú o c h o áreas cincuenta 
y seis cen t i á reas , l inda al Oeste, 
Este, Sur y Norte Santiago Fernan
dez, José Prieto, José del Rio y E m i 
lio Alonso. 

122. Otra en el mismo sitio, do 
cuatro celemiues ú ocho á reas c i n 
cuenta y seis cen t i á reas , pero s e g ú n 
los antecedentes del Registro son 
nueve á reas treinta y nueve cen t iá 
reas, linda al Este con el reguerou, 
Sur Francisco Calvo , Norte Barto
lomé Antón y Oeste Francisco Fer
nandez. 

123. Otra á la vega de arriba 
llamada matas cabeceras, de cinco 
celemines ó diez á reas sesenta cen
t i á reas , linda al Es te , Sur, Oeste y 
Norte con el regueron, Silvestre 
Mar t ínez , el arroyo d é l o s pozales y 
Silvestre Garc ía . 

124. Otra en igua l sitio, de nue
ve celemines ó diez y seis á reas 
ve in t i sé i s c en t i á r ea s , l inda al Este 
con el regueron, Sur Francisco Prie
to, Oesto el moto de los pozales y 
Nor te María Prieto Iglesias. 

125. Otra en dicho pago, de sie
te celemines ó catorce áreas noven
ta y ocho cen t i á reas , l inda al Sur, 
Este, Oeste y Norto con Silvestre 
Fernandez, el regueron, el arroyo 
de los pozales y 'Francisco Prieto. 

126. Otra en el mismo pago, de 
diez celemines ó veint iuna á r e a s , 
cuarenta cen t iá reas , l inda al Este 
cou el regueron, Sur José P é r e z , 
Oeste arroyo do los pozales y Nor 
te Manuel Alonso. 

127. Otra á los chicos del tar
d ó n , do dos celemines ó cuatro 
á reas veintiocho cen t i á r eas , l inda 
al Este camino de Castrocalbon, 
Oeste el regueron, Sur Santiago 

Alonso y el regueron y Norte A n t o 
nio López . 

128. Otra ¿ los gesomoles de l 
gordon, de cuatro celemines ú ocho 
á reas cincuenta ,y seis c e n t i á r e a s , 
l inda al Norte, Sur , Este y Oeste 
con e l regueron, Josefa Fernandez, 
mata de valdecrucesy M i g u e l C i d o n 

129. Otra en el mismo pago yde 
i g u a l cabida que la anterior, l inda 
a l Este el regueron, Sur A n g e l L ó 
pez, Oeste matas de las bocas de v a l -
decruces y Norte Silvestre Prieto. 

130. p t r a en dicho, sitio, de u n 
celemin ó doce á r ea s ochenta y c u a 
tro cen t i á r ea s , l inda al Este, Sur , 
Norte y Oeste, con regueron, F r a n 
cisco del R io , Silvestre García y e l 
camino de valdecruces. 

131. Otra al sitio de los rocines, 
dé tres celemines ó seis á r ea s c u a 
renta y dos cen t i á r eas , l inda al Nor 
te André s L ó p e z , Sur Leonardo 
Prieto, Este y Oeste Manuel Prieto 
y las oras de Rivas . 

132. Otra eu jaros do la cort ina, 
de diez celemines ó veint iuna á r e a s 
Cuarenta cen t i á r ea s , l inda al Oeste 
c a ñ a d a de valde-barreros, Este José 
Pdrez y otro, Sur Migue l López y 
Norte Francisco del Rio. 

133. Otra en el mismo sit io, de 
un celemin ó dos á reas catorce cen
t i á r e a s , l inda al 'Este , Sur , Oeste y 
Nor te Antonio López , Lorenzo C i 
don, Luis Calvo y José del Rio . 

134. Otra al reguero en el pago 
de ozas de las he r re r í as , de siete ce
lemiues ó catorce á r e a s noventa y 
ocho cen t i á r eas , l inda al Este S i l 
vestre Garc ía , Sur José Alonso, 
Norte María Mart ínez y Oesto A n 
d ré s Calvo. 

135. Otra en el sitio do las c h i 
cas del muradal, de dos celemiues ó 
cuatro á r ea s veintiocho c e n t i á r e a s , 
l iúda al Norte camino del muradal , 
Oesto y Sur Raimundo Mart ínez y 
Este Dolores López. 

136. Otra en dicho pago, de cua
tro celemines ú ocho á reas c incuen
ta y sois c e n t i á r e a s , l inda al S u r , 
Nor te , Este y Oeste Francisco H i 
dalgo, camino del muradal, Pedro 
López y Timoteo Fraile. 

137. Otra on expresado pago, do 
seis celemines ó doce á reas ochenta 
y cuatro c e n t i á r e a s , l inda al Norte 
y Sur Timoteo Fraile y Juan Pé rez , 
Este y Oeste Miguel Alonso y S i l 
vestre Garc ía . 

138. Otra en dicho pago, de seis 
celemines ó doce á r ea s ochenta y 
cuatro cen t i á reas , l inda al Este S i l 
vestre García y Marcelino Macias, 
Sur Francisco Hidalgo, Oeste San 
tiago Fernandez y Norte Migue l Ló
pez. 

139. Otra en dicho pago do dos 
fanecas y ocho celemines ó sesenta 
y ocho á r ea s cuarenta y ocho cen t i 
á reas , l inda al Esto Torosa Calvo , 
Sur Manuel Alonso, Oeste Justo 
Iglesias y Norte ozas del regueron 
de las h e r r e r í a s . 

140. Otra en igua l si t io, de dos 
fanegas y seis celemines ó sesenta 
y cuatro á reas , veinte cen t i á r ea s , 
l inda al Norto tierra de Manuel 
Alonso, Sur ozas de Santiago R o 
m á n , Oeste de Silvestre García y 
Este Manuel Prieto. 

141. Otra al pago del p icón a l 
sitio de ozas del regueron de las he 
r rer ías , do tros fanegas ó setenta y 
siete á reas cuatro c o n t i á r c a s , l inda 
al Sur con la oza del mural , a l Oeste 
Francisco Vailez, al Norte el e x 
presado regueron y al Oesto Fel i pe 
Carracedo. 

142. Otra en el mismo pago, da 



once celemines ó v e i n t i t r é s á r ea s 
cincuenta y cuatro c en t i á r eas , l i n 
da al Este, Sur , Oeste y Nor te con 
íe l i f /e Uorraceiio, Eug-enid Garc ía , 
A n d r é s del Rio y el reguero dó las 
h e r r e r í a s . 

143. Otra en el referido sitio, de 
cinco celemines y deis cuartillos l i 
once ¡íreas setenta y sois c en t i á r ea s , 
l inda al Norte, Sur , Oeste y Este, 
J o s é Alonso, Lázaro Mart ínez, la re-

fuera da la zaya de Alcubilla y las 
errerias. 
144. Otra a l sitio del j ugo , de 

siete celemines ó catorce á reas no
venta y ocho cen t iá reas . l inda al E s 
te Raimundo Mar t ínez ,Oes te regue
ro de la zaya de Alcub i l l a , Sur Igna
cio López y Norte Gregorio López. 

145. Otra a l pago del monte, 
sit io de las cuadras de la fnente¿ de 
seis celemines y tres cuartillos ó 
catorce á reas cuarenta y tres cen
t i á r e a s , l inda a l Este con las del 
monte, Sur Francisco Hidalgo, Nor 
te Silvestre Fernandez y Oeste E u -
sebio Prieto. 

146. Otra en el mismo sitio, de 
una fanega y ocho celemines ó cua
renta y i o s á r ea s ochenta c e n t i á 
reas, iinda a l Este, Sur , Oeste y 
Norte Eusebio Prieto, Miguel Ló
pez, José del Rio y Felipe Prieto. 

147. Otra al pago del prado del 
mora l , de una fanega ó veint iuna 
á r ea s sesenta y ocho c e n t i á r e a s . l i n 
da al Sur, Este, Oeste y Norte Juan 
Pé rez , Francisco del Rio , Migue l 
Pé rez y Miguel Alonso. 

148. Otra al pago de las burras, 
de cuatro celemines ú ocho á reas 
cincuenta y seis c en t i á r ea s , l inda al 
Este con regueron de las huergas, 
del pedron, Sor Migue l Alonso, 
OesteEugenio García y Norte F r a n 
cisco del Rio. 

' 149. Otra on dicho pago, de dos 
celemines ó cuatro á r ea s veintiocho 
cen t i á r ea s , l inda a l Este Timoteo 
Fra i le , Sur José Fernandez, Oeste 
Felipe Carroeedo y N o r t e J o s é 
Prieto. 

150. Otra en el indicado pago, 
de tres colemiues y un cuart i l lo ó 
seis á reas noventa y cinco c e n t i á 
reas, linda al Sur y Norte Santiago 
Lope/, y Gaspar Carracedo, Oeste y 
Este la zaya de Alcubi l l a y regue
ron do concejo. 

151. Otra on el pago de los re-
¡sajos, de tres celemines y tres cuar
til los ó ocho á r ea s una cent iá rea , 
l inda al Es té Santiago Alonso, Sur 
Celedonio Lobo, Oeste Timoteo G i l 
y Norte pozo del soti l lo. 

lóQ. Otra en los adilones del c a 
mino do Castro, do seis celemines, 
ó doce á reas , ochenta y cuatro cen
t iá reas , linda al Norte , Sur , Esto y 
Oeste Ignacio Lobo, Joaqu ín Vailez, 
Andrés Calvo y adilones del reguero. 

153. Otra al pago de tablas cas
t aña l e s , de nueve celemines y tres 
cuartillos, ó veinte á reas , ochenta y 
cinco cen t i á reas , l inda Oriente B a u 
tista Nuf iez ,SurNorber to Mart ínez , 
Oeste Santiago Fernandez y Norte 
Antonio Fernandez. 

154. Otra en dicho pago, de tres 
celemines y un cuar t i l lo , ó seis 
á reas , noventa y seis c e n t i á r e a s , 
l inda al Oeste, Sur, Norte y Este 
Eugenio López, Antonio Fernandez, 
Juan Pérez y Andrés Calvo . 

155. Otra on el mismo pago, do 
dos celemines, ó cuatro á reas , v e n -
tiocho cen t i á r ea s , linda al Este Jo-
fiefii Alonso, Sur Antonio Calvo, 
Oeste José Prieto y Norte camino 
de Castrocalbon. 

156. Otra on dicho pago, de dos 

celemines y tres cuarti l los, ó cinco 
á reas , ochenta y siete c e n t i á r e a s , 
l inda al Este, Oeste y Norte con 
Pedro Fernandez, camino de Cas-, 
trocalbon y Silvestre García . 

157. Otra en el pago de las ta^ 
blas ca s t aüa l e s , de una fanega y , 
cinco celemines, ó treinta y seis 
á reas , treinta y ocho cen t i á r eas , 
l inda por el Norte Ignacio Lobo, 
Sur Bautista Nuflez, Oeste Franc is 
co Prieto y Este camino de Castro
calbon. 

158. Otra on el mismo pago, de 
tres celemines y dos cuartillos, ó 
siete á reas , cuarenta y dos cen t i 
á reas , l inda a l Norte, Sur , Este y 
Oeste con Bernardo Alonso, A n t o 
nio Prieto, camino do Castrocalbon 
y Francisco Vailez. 

159. U n a dehesa llamada paja
res de monte encinar, de seiscientas 
ochenta y seis fanegas y cuatro ce
lemines, ó ciento setenta y seis hec
t á r e a s , veinticinco á reas , setenta y 
cuatro cen t i á r ea s , l inda a l Norte 
con el monte del Conde de A l v a de 
Liste y otro del pueblo de V i l l a n u e -
v a , a l Sur con el valle de Congosto, 
a l Este con el despoblado del monte 
de Bécares y a l Oeste con el monte 
del pueblo de Castrocalbon y otro 
del citado Conde de A l v a do Liste. 

160. Otra tierra llamada prado 
grande en el pago de las matas, de 
veinticuatro fanegas, diez celemi
nes, ó tres hec t á r ea s , treinta y siete 
á reas y setenta y dos cen t iá reas , 
l inda Norte cañada del prado boyal , 
Sur sitio de las paleras, Este c a m i 
no del pisón y Oeste tierra de las 
matas. 

161. Otra nombrada cercada 
grande, pradicos cantera y barrera, 
He veinticuatro fanegas y seis cele
mines, ó seis h e c t á r e a s , treinta y 
siete á reas , setenta y dos cent i 
á r e a s , l inda a l Sur con el camino de 
atenvil la, Oeste con el del pisón, 
Norte Rafael Prieto y Este caiío de 
los molinos. 

162. Otra al pago de las de den-
¡ tro, llamada del soto, de doce fane

gas, ó tres h e c t á r e a s , ocho á r e a s , 
sesenta y seis cen t i á r eas , l inda N o r 
te, Sur, Este y Oeste con Francisco 
Hidalgo , l a cafiada do d e t r á s del 
convento, el campo del redondal y 
el camino del convento 

i 163. Otra llamada del palomar, 
1 pago del pisón, de cuatro fanegas, 
i o una hec t á r ea , dos á r e a s , setenta 
j y dos cen t i á r eas , l inda al Este, Sur, 

Oeste y Norte con Timoteo Frai le , 
Maria Mart ínez , Manuel Prieto y 
D . Eugenio Garc í a . 

164. Otra en el mismo pago, de 
seis celemines, ó doce á reas , ochen
ta y seis cen t iá reas , l inda Norte, 
Su r , Este y Oeste con D . Eugenio 
García , Teodoro Alonso, Manuel 
Prieto y Antonio Calvo. 

165. Otra en ol mismo pago, de 
siete celemines, ó catorce á r e a s , 
ucventa y ocho c e n t i á r e a s , linda a l 
Este, Oeste, Sur y Norte con Rafael 
Prieto, Bernardo Prieto, Teodoro 
Alonso y I). Eugenio García . 

166. Otra en dicho pago, de diez 
celemines, ó veintiuna áreas y c u a 
renta cen t iá reas , l inda al Este, Sur 
y Norte con camino do los molinos 
y Oeste caño del molino del con
vento. 

167. Otra llamada palomar, ho-
ratrapos y sofos, de cincuenta y una 
fanegas y nueve celemines, ó trece 
h e c t á r e a s , ventiocho á reas , cuatro 
cen t i á r ea s , l inda al Este con caño 
del molino del convento, Sur José 
del Rio , Norte y Oeste Silvestre 

Calvo y D . Eugenio Garc ía . 
168. Otra en el soto, de cinco 

celemines, ó diez á r e a s , sesenta 
cen t i á r eas , l inda Este con el c a ñ o 
dfel convento, Sur Francisco del Rio , 
Oeste M i g u e l Fernandez, y Norte 
francisco Prieto. 

• 169. Otra en el mismo sitio, de 
dos celemines, ó cuatro á reas , ve in 
tiocho c e n t i á r e a s , linda Este el c a ñ o 
de! molino del convento, S u r P e 
troni la Fernandez, Oeste Francisco 
Lobo y Norte Joaqu ín Vai lez . 

170. Otra en el pago del pisón, 
sitio del soto, de una fanega y dos 
celemines ó veintinueve á r ea s no
venta y seis cen t iá reas , l inda a l 
Norte , Sur, Este y Oeste Antonio 
López , Andrea Pérez, c a ñ o del mol i 
no del convento y Marcelo Prieto. 

171. Otra en dicho sitio, de una 
fanega y seis celemines ó treinta y 
ocho á r ea s cincuenta y seis cen t i 
á reas , l inda al Norte, Oeste, Sur y 
Este Santiago Homero, Andrés P é 
rez, Antonio López y el c a ñ o de los 
molinos monos. 

172. Otra en idént ico s i t io , de 
una fanega y dos Ciílemines ó v e i n 
tinueve á r ea s noventa y seis cen t i 
á r e a s , linda Esto Santiago Romero, 
S u r Marcos Lobo, Oeste camino de 
arrabalde y Norte José del Rio . 

173. Otra en e l pago de forgas 
del cubo, do dos fanegas y dos ce
lemines ó cincuenta y cinco á r ea s y 
sesenta y cuatro cen t i á reas , l inda al 
Norte D . Eugenio Garc ía , a l Sur 
Rafael Prieto, al Este Francisco del 
Rio y al Oeste camino de arrabalde. 

174. Otra en el pago de plazas 
del cubo, de cuatro celemines ú 
ocho áreas cincuenta y seis cent i 
á r e a s , l inda a l Este, Sur , Oeste y 
Norte Francisco del Rio , Lorenzo 
Mar t ínez , el camino da arrabalde y 
Felipe Carracedo. 

175. Otra on el camino do arra
balde, de una fanega y seis ce lemi
nes ó veintinueve á r ea s y noven
ta y seis cen t i á r eas , l inda a l Norte 
Ave l ina López, Sur Franscisco V a i 
lez, Oeste y Este camino de arra
balde y l a de Francisco Fernandez. 

176. Otra en el mismo si t io , de 
tres fanegas y seis celemines, l inda 
a l Esto D . Eugenio Garcia , S u r de 
Silvestre Garcia, Norte y Oeste Ber
nardo Prieto y el camino de arra
balde. 

177. Otra llamada los t r igal icos, 
en el pago mencionado de cabida de 
diez celemines ó veintiuna á r ea s 
cuarenta cen t i á reas , l inda al Este, 
Sur , Oeste y Norte con . Antonio 
Prieto, .losó del Rio , el camino de 
arrabalde y Francisco l í ios . 

178. Otra en el mismo pago, de 
cabida do tres fanegas y tres c e 
lemines ú ochenta y tres á reas c i n 
cuenta y seis cen t i á r eas , l inda a l 
Esto, Sur , Oeste y Norte con Andrés 
Pé rez , Silvestre Garcia , Francisco 
del R i o , el camino de arrabalde y 
Eugenio López . 

170. Otra en el mismo si t io, do 
cabida de seis celemines ó doce 
á reas ochenta y cuatro c e n t i á r e a s , 
l inda a l Esto, Sur, Oeste y Norte 
con M i g u e l Fernandez, Gregorio 
Lobo, reguero de la zaya de a l cub i 
l l a y do Baltasar Garros. 

180. Otra en vagadina del t é r 
mino de San Esteban, de cabida do 
dos celemines ó cuatro á r ea s v e i n t i 
ocho cen t i á r eas , l inda a l Este, Su r , 
Oeste y Norte de D. Eugenio G a r 
c ía , Santiago Román, Marcelo P r i e 
to y Santiago Carracedo. 

181. Otra en el pico do las del 
soto, de siete celemines ó catorce 

á r ea s noventa y ocho c e n t i á r e a s , 
l inda al Este y Sur con el c a ñ o de l 
molino del convento, Oeste Timoteo 
Frai le y Norte Francisco del Rio . 

182. Otra en el pago de las m a 
tas, de cabida de seis celemines ó 
doce á reas ochenta y cuatro cen t i 
á reas , linda al Este, Sur¿ Oeste y 
Norte con el prado grande de don 
Eugenio , la de José del R i o , J o s é 
Prieto y Bernardo Prieto. 

183. Otra on dicho pago, de c a 
bida de nueve celemines ó diez y 
nueve áreas ve in t i sé i s c e n t i á r e a s , 
l inda a l Esto Antonio López , Sur 
Silvestre Ca lvo , Oeste do Eugenio 
Garcia y Norte Rafael Prieto R o m á n 

184. Otra en dicho sitio, do diez 
celemines, l inda a l Este José del 
Rio , Sur Santiago R o m á n , Oeste 
D . Eugenio Garcia y Norte Francis 
co Vai lez . 

185. Otra en idén t i co pago de 
tres celemines ó seis á r e a s cuarenta 
y dos cen t i á r eas , l inda a l Este V a -
lont in Prieto, Sur Felipe Pr ie to , 
Oeste las praderuelas y Norte T i m o 
teo Frai le . 

186. Otra en el mismo pago, de 
cuatro celemines ú ocho áreas c i n 
cuenta y seis c e n t i á r e a s , l inda a l 
Este, Sur , Oeste y Norte con Sant ia
go Román , Santiago Carracedo, las 
praderuelas y Manuel Muñoz . 

187. Otra en dicho pa^o, de dos 
fanegas y dos celemines o c incuen
ta y siete á r ea s setouta y ocho cen
t i á r e a s , l inda a l Este, Su r , Oeste y 
Norte c?n Abelina López , Francisco 
Fernandez, D. Eugenio Garcia y 
Luis Calvo . 

188. Otra on el pago do la vega 
de arriba, a l sitio do los adilones de l 
camino de Castro, de una fanega ó 
veint ic inco á r ea s noventa y ocho 
cen t i á r ea s , linda al Norte do 'Va len-
tin Prieto, Sur Bernardo Alonso, 
Este reguero del salcedo y Oeste con 
el camino de Castro. 

189. Otra en dicho sitio, do cua 
tro celemines ú ocho áreas c incuen 
ta y seis cen t i á r eas , l inda Este , Su r , 
Ooste y Norte con Francisco Pr ie 
to, camino de Castrocalbon y F r a n 
cisco Fernandez. 

190. Otra en dicho sitio de seis 
celemines ó doce á reas ochenta y 
cuatro c e n t i á r e a s , l inda al Norte 
con Silvestre Garcia, S u r d o Timoteo 
Frai le , Esto c a ñ o de concejo y Oes
te camino de Castro. 

191. Otra en el antedicho si t io, 
de dos celemines ó cuatro á reas , 
veintiocho cen t i á r ea s , l inda al Nor 
te, Sur, Esto y Oeste con Lorenzo C i -
don, Lu i s Calvo y Francisco del Uio. 

192. Otra on el moral, do cinco 
fanegas cuatro celemines y tres 
cuartillos ó una h e c t á r e a treinta y 
ocho á reas cincuenta y cinco c e n ü -
á reas , l inda Este, Sur , Oeste y Nor
te con reguero del moral, liuorga 
do arriba y A n g e l López. 

193. Otra on el pago del pisón 
sitio de l a aza, do una fanega y cua 
tro celemines ó treinta y cuatro 
á reas veinticinco cen t iá reas , l inda 
al Este camino de Alcub i l l a , Sur 
A n d r é s Pérez . Oeste camino do con -
cejo y Norte Cecilio Carracedo. 

194. Otra en el mismo si t io, de 
diez celemines ó veint iuna á r e a s 
cuarenta cen t i á reas , l inda a l N o r t e , 
Sur , Este y Oeste Teresa C a l v o , M i 
gue l Fernandez y Francisco del Rio 

195. Otra en dicho si t io, de ocho 
celemines ó diez y siete á r ea s doce 
cent iáreas , Jinda a l Este camino de 
arrabalde, Sur Gregorio Lobo, Oesto 
Francisco del R i o , Norte Migue l 
Alonso. 



196. Otra a l sitio de la flora de 
•arrabalde, da cuatro celemiDes ó 
ocho á r ea s cincuenta y seis cent i -
á r e a s , l inda al Este camino del mis
mo nombre, Sur Antonio Mar t ínez , 
Oeste Francisco del Rio y Norte 
Gregorio Lobo. 

197. Otra en el mismo sitio, de 
tres celemines ó seis á reas noventa 
y dos c e n t i i r e á s , l inda al Esto, Sur, 
Oeste y Norte con terrenos del c a 
mino dé arrabalde José del Rio , 
Francisco del R i o y Antonio Mart ínez 

198. Otra en dicho pago, de 
cuatro celemines ú ocho á reas c i n 
cuenta y seis cen t i á r eas , l inda a l 
Este camino de arrabalde, Sur José 
Alonso, Oeste Francisco del Rio y 
Norte Rafael Prieto Cidon. 

199. Otra en el pago del pisón 
y sitio de la cruz , de cuatro celemi
nes ú ocho á reas cincuenta y sois 
cen t i á r eas , linda al Este camino de 
arrabalde, Sur de Rafael Prieto, 
Oeste Pedro López y Norte José 
Prieto. 

200. Otra en los adilones del ca
mino de arrabalde, de dos fanegas 
tres celemines y dos cuartil los ó 
cincuenta y od io áreas ochenta y 
cinco cen t i á r ea s , l inda al Este con 
camino de arrabalde, Sur Ensebio 
Prieto, Oeste Alonso y A g u s t í n 
Mart ínez y Norte Francisco Hidalgo 

201. Otra ea el mismo sitio, de 
cinco celemines ó diez á r ea s seten
ta cen t i á r ea s , l inda al Este c a m i 
no de arrabalde, Sur Pedro López , 
Oeste Valeriano Fernandez y Norte 
Celedonio Lobo. 

202. Otra en dicho pago, de diez 
celemines ó veintinueve áreas c u a 
renta cen t i á r eas , l inda al Este ca
mino de arrabalde, Sur Pdro López, 
Oeste André s G i l y Norte Andrés 
del Rio . 

203. Otra ea el referido pago, de 
tres celemines y dos cuartillos ó s ie
te á reas cuarenta, y ocho c e n t i á r e a s 
l inda al Norte , Sur, Este y Oeste con 
Antonio Prieto, Petronila Fernan
dez, Antonio Calzón y Francisco 
Garc ia . 

204. Otra en el mismo sitio, de 
una fanega y diez celemines ó c u a 
renta y siete á reas ocho cen t i á r ea s , 
l inda al Este, Sur , Oeste y Norto 
con campo do arrabalde, Bernardo 
López, Eugenio Garcia y Santiago 
V a i l c z . 

205. Otra en dicho pago, do dos 
celemines ó cuatro á r ea s veintiocho 
cen t i á reas , l inda al Este Bernardo 
López, Sur A g u s t í n Martinez, Oeste 
Eugenio Garc ía y N o r t o David 
Pr ie to . 
. 206. Otra en el citado pago, de 
siete celemines ó catorce á reas no
venta y ocho cen t i á r eas , l inda a l 
Esto camino do arrabalde, Sur P e 
dro López, Oeste c! reguero, Norte 
Manue l Muüoz . 

207. Otra en dicho pago y sitio 
de paneras, de tros oelomiues ó seis 
ú reas noventa y dos cen t iá reas , l i n 
da al Este coa. D. Eugenio Garcia , 
Sur reguero del val lo do alcubilla, 
Oeste dicho reguero y Norto S i l 
vestre Prieto: 

208. Otra en el :pago do la vega 
del mediodía , sit io de los cuadro-
nes, de cinco celemines ó diez áreas 
sesenta cen t i á r eas , linda Este E u -
sebio Prieto, Sur l a cabeza del pra
do boyal y Oeste Pedro López, Norto 
L u i s Chana. 

209. Otra en dicho pago, de una 
fanega y diez celemines o cuarenta 
y siete á r e a s ocho cen t i á reas , l inda 
al Nor to , Este , Sur y Oeste con don 
E u g e n i o Garc ia , prado de concejo, 

cañada que conduce al prado boyal 
y Timoteo Vai lez . 

210. Otra en el sitio do manza
nales, de diez celemines ó cuarenta 
y siete áreas cuarenta c e n t i á r e a s , 
l inda Esto, Sur , Oeste y Norte. 'con 
Felipe Carracedo, D. Eugenio Ga r 
c ia , prado de concejo y Francisco 
del Rio. 

211. Otra en las cuadras del pra
do, de dos fanegas y seis celimines 
ó sesenta y cuatro áreas veinte cen
t iá reas , linda al Este con M i g u e l y 
Pablo Fernandez, Sur Francisco del 
Rio, Oeste prado de concejo y N o r 
te Francisco Lobo. 

212. Otra en el mismo pago, de 
dos fanegas y cuatro celemines ó 
cincuenta y nueve á reas dos c e n 
t i á reas , l inda al Norte, Sur, Este y 
Oeste Pedro López, prado de conce
jo , reguero do las negril las y don 
Eugenio Garcia . 

213. Otra en lagunallo, de siete 
fanecas y cinco celemines ó una 
hec t á r ea , noventa á reas , cuarenta y 
seis cen t i á r eas , linda a l Este J o s é 
Fernandez, Sur prado de concejo, 
Oeste reguero del prado boyal y 
Norto Antonio Prieto. 

214. Otra en el pago y sitio de 
las ferreüales , de cuatro fanegas y 
cuatro celemines ó una h e c t á r e a 
once á r ea s veintiocho c e n t i á r e a s , 
l inda al Este Silvestre Gareia, Sur 
Francisco Prieto, Oeste r incón del 
prado boyal y Norte D . Eugenio 
Garcia . 

215. Otra en el pago del soto, 
do cinco celemines ó diez á r ea s se
senta cen t i á reas , l inda al Este c a 
mino llamado el redondal del c o n 
cojo, a l Sur Bautista Nui i ez , Oeste 
suerte del soto y Norte José del Rio 

£16 . Otra en el mismo pago, de 
cuatro celemines ú ocho á reas c i n 
cuenta y sois cen t i á reas , l inda al 
Este Francisco Lobo, Sur Teresa 
Calvo, Oeste reguero del soto y 
Norte Bernardo Prieto. 

217. Otra al sitio do los pozos, 
de nueve celemines ó diez y nueve 
á reas veint i sé is cen t iá reas , l inda a l 
Este, Sur, Oeste y Norte reguero 
do los pozos, Francisco Vailez, re
guero del ojo de la m u í a y callo do 
concejo. 

218. Otra en el mismo pago, de 
cuatro celemines ú ocho áreas c i n 
cuenta y seis cen t i á reas , l inda a l 
Nor te , Sur, Este y OesSe André s 
Pérez , Manuel N u ü e z , reguero do 
la reguera y D . Eugenio Garc ia . 

219. Otra en el pago de la vega 
do arriba, do dos celemines ó cuatro 
á reas veintiocho cen t i á r eas , l inda 
al Esto el rio Er ia , Oeste caño de 
concejo, Norto Blas Calzón y Sur 
Paritaloon Bautista Nufiez. 

220. Otra en ¡as recejas, de tres 
celemines ú seis áreas cuarenta y 
dos c e n t i á r e a s , l inda al Este e l r io 
Er i a , Sur Dionisio Calzón, Oeste 
cafio do concejo y Norto José Prieto 

221. Otra en el mismo pago, do 
cinco celemines ó diez áreas sesen
ta cen t i á reas , l inda al Este, Sur , 
Oeste y Norte coa el río E r i a , S a n 
tiago Alonso, c a ñ o de concejo y 
Anlon io Mart ínez . 

222. Otra ou el referido pago, 
de ocho celemines ó diez y siete 
á reas duce cen t iá reas , l inda al N o r 
to Antonio Calzón, Sur Joaqu ín P é 
rez, Esto el rio Er i a y Oeste caño 
do concejo. 

223. Otra en dicho si t io, do seis 
celemines ó doce á r ea s ochenta y 
cuatro ceu t iá reas , l inda al Este , 
Sur, Oeste y Norte el rio E r i a , S i l 

vestre Garcia , caño do concejo y 
Antonio López. 

224. Otra ou el referido si t io, 
de ocho celemines ó diez y siete 
áreas doce cen t i á r ea s , l inda Norte y 

'Sur con José Calvo y Antonio L ó 
pez, Este y Oeste el rio E r i a y caüo 
de concejo. 

225. Otra en el pago de la vega , 
sitio de la cañada , de ocho ce lemi
nes ó diez y siete á r ea s doce cen
t i á r e a s , l inda al Oeste Manuel C a 
rracedo, Este y Sur c a ü o de conce
jo y Andrés del Rio. 

226. Otra en dicho pago y sitio, 
de siete celemines ó catorce á reas 
veinte y ocho cen t i á r eas , l inda al 
Norte, Sur , Este y Oeste con las de 
Francisco Fernandez Vailez, S a n 
tiago Fernandez y Migue l Alonso. 

227. Otra en los adilones del c a 
mino de Castro, de seis celemines y 
tres cuartillos ó catorce á r ea s no
venta y tros c e n t i á r e a s , l inda al 
Norte con Francisco Vailez, Sur 
José Vai lez, Este y Oeste Marcelino 
M a c i a s y A m a r o Carracedo. 

228. Un coto denominado g r a n 
ja modelo encinal, Norte camino 
llamado pozorra que conduce á Ge-
nestaeio, suertes denominadas sar
donias, cuesta y carrera de San Jor 
ge, por donde pasa el rio E r i a , d i 
recto al Poniente con las eras del 
redondal, con otro de Gregorio L o 
bo y Francisco Hidalgo , por donde 
cruza el camino llamado mira y la 
reguera del convento, tierras deno
minadas fuera de Rafael Prieto, por 
donde pasa la cañada del p isón y 
t amb ién liúdo por la cabecera del 
prado boyal, al Sur t é r m i n o de A l 
cubi l la , tierras de José Prieto y 
otros, a l Oeste con camino de a r ra 
balde, reguera de las matas, tierras 
de Leonardo Prieto y otros y suer
tes del camino do arrabalde. Dicho 
coto se compono de las fincas s i 
guientes: de uua casa destinada á la 
explo tac ión agr ícola de la granja 
que mido g e o m é t r i c a m e n t e diez m i l 
setecientos sesenta metros cuadra
dos, un j a rd ín de dos fanegas y cua
tro celemines ó cincuenta y nueve 
á reas noventa y dos cen t i á r eas , una 
suerte llamada la cantera de seis 
fanegas, cuatro celemines, ó una 
h e c t á r e a sesenta y dos á reas ochen
ta y cuatro cen t i á r eas , otra llamada 
de la verdura, de once fanegas y un 
celemia, ó dos h e c t á r e a s , ochentay 
cuatro á reas , sesenta y dos cent i 
á r e a s , otro j a r d í n llamado caliendas 
de un celemín y un cuartillo ó dos 
á reas sesenta y siete cen t i á reas , un 
huerto do cuatro celemines y dos 
cuartillos, ó nueve á reas , sesenta y 
dos cen t i á reas , otra huerta l l ama
da de Jer icó , do siete fanegas, siete 
celemines y tres cuartil los ó una 
h e c t á r e a , noventa y seis á reos , 
treinta y tres cen t i á reas , otra de
t r á s del convento, desde el camino 
que conduce al puente del rio para 
la parte do arriba, hasta la llamada 
cañada de cuarenta y dos fanegas, 
nuevo celemines y un cuart i l lo, ó 
diez hec tá reas noventa y ocho á reas 
treinta y cinco cen t i á r eas , otra des
de el puente á la derecha hácia 
abajo, do veinticuatro fanegas y 
tros c e l e m i n e s ó seis hec tá reas 
ve in t idós á reas sesenta y cuatro 
cen t i á reas , otra llamada cutre caiios 
rebuta y molino nuevo, do treinta 
y ocho fanegas, cinco celemines y 
tres cuartillos, ó nuevo h e c t á r e a s , 
ocho á r ea s y troco c e n t i á r e a s , otra 
llamada el soto, prolongada desde 
boca de Valderrey hasta el valle do 
Alcub i l l a , entro el malecón del caño 

y el r io , do ciento veint iuna fane
gas, tres celemines y tres cuar t i 
llos ó treinta y una hec t á r ea s , q u i n 
ce á r ea s veintinueve cen t i á r ea s y 
un monte encinar de mil doscientas 
diez y siete'fanegas y ocho ce lemi
nes ó trescientas doce h e c t á r e a s se
senta y nueve á r e a s y sesenta y 
ocho c e n t i á r e a s . 

229. Otra a l pago vallo do l a 
granja, que l inda al Naciente, Sur, 
Norte y Poniente con las de L o r e n 
zo Cidon, el valle de l a granja, la de 
Bernardo López y A g u s t í n Mar t í 
nez, su cabida es de dos fanegas y 
ocho celemines, ó sesenta y ocho 
á r ea s y cuarenta y ocho c e n t i á r e a s . 

230. Otra en el pag;o del p i lo , 
que linda al Sur con tinca do R a i 
mundo M a r t í n e z , Norte Timoteo 
Fra i le , Oriente Lorenzo Cidon y 
Francisco Fernandez Lobo y al O c 
cidente el dicho Raimundo M a r t i -
nez, tiene de cabida diez fanegas, 
u n ce lemín y dos cuartil los ó dos 

¡ h e c t á r e a s y sesenta á reas , 
j E n cuyo expediente recayó l a 
, siguiente providencia .—La Bañeza 
: A b r i l seis de m i l ochocientos ochen-
, ta y nueve.—Por ratificado el re-
i c ú r r e n t e D . Joaqu ín N u ñ e z Granes, 
' en el precedente escrito solicitando 
! á nombre de D. J o a q u í n N u ñ e z Per-
! n í a , información de dominio de los 
| bienes que en su instancia describo, 

para inscribirlo en el Registro de l a 
] propiedad, ú n a s e el poder y docu-
¡ mentos a c o m p a ñ a d o s y p rocédase 
' desde luego á la ins t rucc ión del 

oportuno expediento conformo & los 
t r á m i t e s que se marcan por el ar-

[ t í cu lo cuatrocientos cuatro de la 
ley Hipotecaria, y a l efecto se d á 
traslado al representante dol M i n i s 
terio Fiscal , y c í tese le así como á 
los herederos de D. Enrique Sorren-
t i n i , como de quien proceden dichos 
inmuebles á los efectos del segundo 

: párrafo de dichos a r t í cu los por t é r 
mino de ciento ochenta dias. So ad-

. miten las pruebas propuestas por el 
• actor y so convoca á las personas 

ignoradas á quienes pueda perjudi-
: car la inscr ipción solicitada, á fin 
; do que comparezcan si quieren ale

gar de su derecho, consignando la 
; convocatoria á medio de edictos que 
¡ se fijarán en los sitios públicos de 
¡ costumbre y en los pueblos donde 
; e s t á n situadas las fincas, i n s e r t á n -
; dose a d e m á s uno en el BOLETÍN OFI-
j CIAL de la provincia por tros veces 
I consecutivas oh el t é r m i n o do c i en 

to ochenta dias: en cuanto al p r i 
mer otro sí como se pide: y ou cuan
to al segundo queda y a acordado. 
Lo mandó y firma su señor ía do que 
yo Escribano doy fé .—F. Campa.— 
Ante mí , Elv io González . 

Dado en La Bañeza veinte de No
viembre de mi l ochecioutos ochen
ta y .nuevo .—Jus t íu i ano F. Campa. 
—De su orden, E lv io González . 

Jnzga&o municipal de 
Saníti JUariim del Rey. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a so halla vacante la Secreta l i a 
dol Juzgado municipal de esto 
Ayuntamiento. Los aspirantes á ella 
p r e s e n t a r á a sus solicitudes en esto 
Juzgado en el t é r m i n o de 15 días á 
contar desde la inserción en el BO
LETÍN OFICIAL do la provincia, pues 
pasados los cuales se p roveerá . 

Santa Marina del Rey Noviembre 
16 de 1889.—El Juez, José Mayo. 

Imprenta do l a D i p u t a c i ó n provinc ia l 


